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10 doctor 

siguiente - que contiene una de transferencia de 

2 partic 

2% escritura, por una parte la 

26 CHAVEZ, 

8  MARIANA. LIZALDES ES ¡PINOSA, quien para efectos 
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TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE ZA 

COMPAÑÍA “KETMBROCKS * 

MULTINEGOCIOS CIA LTDA. 

CUANTIA: $ 7.000,00.- 

En: la ciudad de Loja, 

cabecera de la provincia 

del mismo nombre, República 

9. del Ecuador, hoy catorce de agosto del año dos mil ocho, ante mi 
AY RA ar IA 

A A TA A E ; 
PEO A 

  

— 
Galo Castro Muñoz, Notario Público Quinto Cantonal de 

e En creia ALTAR RON 

f comparecen por una parte la señorita JOHANA CECILIA 

QLALEZ CHAVEZ, soltera; Y, por: otra, la «señora ELIANA 

Bas e. 1 o 0? 

o LIZALDES ESPINOSA, casada, -las comparecientes son 
mu a 

de ciudadanía y certificados de última votación, 

para contratar y obligarse, . vecinas del lugar e 

17. identificadas plenamente por mi; y me solicitan que eleve a 

¡8 escritura pública la minuta que me presentan, la misma que 

1 literalmente es como sique: SEÑOR NOTARIO En el 

2. Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, ruego incorporar 

1 

ipac ciones de una compañía de responsabilidad limitada, 

3 la misma que contiene las siguientes -cláusulas: PRIMERA. 

24  — COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

eñorita JOHANA CECILIA GONZÁLEZ 
A 

«CGuien para efectos del presente ON se la 

> 

¿ 
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lo el socio Carlos Julio Rodríguez vende a Sandra Lucía González 

2 Chávez todas sus participaciones en Keimbrocks Multi negocios     

  

Son Cía. Ltda. Cinco.- Mediante Escritura Pública celebrada en la 

KOFAX Notaría Sexta del cantón Loja, el once de febrero del dos mil 

DEMO MODE| cinco, el socio Hártman Torres vende a” favor de Johana:     

6 Cecilia González Chávez, todas: sus «participaciones en 

7  Keimbrocks Multi negocios Cía. Ltda. Seis.—- Mediante 

8 escritura pública celebrada en la Notaría Sexta del cantón 

wo
 Loja el once de febrero del dos mil cinco, el socio Luis 

IO. Burneo vende a Johana Cecilia González Chávez, todas sus 

ll participaciones' en Keimbrocks Multi negocios Cía. Ltda. 

  

h e Mediante escritura pública celebrada con fecha 
LN US Ñ E, E 

cn E - ” 2 7 Za * ” cs . , » 

> 13 4, de agosto del año dos mil seis, ante el Notario 

34 cartón Loja, la compañía -Keimbrocks Multi negocios 
iM de % 

15 HA o; aliza el aumento: de su capital social y la 

16 respectiva reforma de estatutos, quedando como capital social 

7 de la compañía la cantidad de - cuarenta: y cuatro mil 

18 doscientos cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

19 América ($ 44249,00) dividido :en cuarenta y cuatro mil 

30 doscientos cuarenta y nueve, participaciones iguales, 

1.  acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, aumento de 

Y capital aprobado mediante resolución de la Superintendencia 

R de Compañías en: Loja, número DSCL- 06.128, de fecha 

24 veintiocho de: ágosto- del dos mil seis, inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida número ES
 

LA
 

2% quinientos «sesenta- ya notada en el repertorio con el número 

    
Y dos tres «séis -dos. Ocho.- Mediante escritura pública 

AA: 

38 elebrada -con fecha veintiuno de mayo de dos mil oculto ME 
Ga 

di ES e E 
AFD Arts ÑÁ F á  



      

l es el de SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
E
 que |.es el valor correspondiente a las siete mil 

La
b participaciones que se transfieren por el valor de un dólar 

4 de los Estados Unidos de América cada una. La cedente declara 
,     

  

52 haber recibido en efectivo, e moneda de curso legal y a su 

na satisfacción la cantidad acordada en el presente 

KOFAX 2... de contado. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. 

DEMO MODE 
    3 Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de 

Mo
 

la presente escritura de cesión se siente razón al margen de 

10. la inscripción en el Registro. Mercantil referente a la 

11. constitución, asó como al margen de la matriz de la escritura 

12 de constitución. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan la 

a E apsierenoia de participaciones conforme a lo estipulado en 
- 4 
e Was, E - 

¿Y ¿si epreiente contrato, sin tener observaciones que realizar. 
o 

ás «shpribMa. E DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el certificado 

2 cs a . 
16, ¿Cor Sis ye se acredita gue la Junta General de Socios, con el 

tn $ > a A qy € 

17 sé imiento unánime del capital social y pagado, autoriza 

e 

18 a la socia, señorita Johana Cecilia Gonz Cp
 

lez Chávez, para que 

19 transfiera las participaciones antes especificadas y que 

t Un
 

9 20 ¡posee en la compañía a favor de la cesionaria en e 

P1.— contrato. Atentamente, Abogado Julio César Ruiz Zhingre 

22 ABOGADO MATRICULA dos mil setenta y cuatro  C.A.L” Hasta 

23 aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura 

pá pública y que los comparecientes la aceptan en su totalidad. 

p35 — Formalizado el presente instrumento público, yo el Notaria lo 

PD6  Jei íntegramente a los comparecientes; «quienes se ratifican 
. . 
A . oa A PS .a “4 

27. en todo lo expuestos y para constancia firman eiregridas de 
2 1     

2P8 acto conmigo el Notario que doy fe.  
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